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EX.Nº Í'-2 I VISTOS: Lo dispuesto por el articulo 172 de la Ley Nº18.290 Ley de Tránsito, los 
articules 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que, mediante Decreto Alcaldicio EX.N° 388 de 14 de marzo de 2024, se fijó, a 
contar de las 00:00 horas del día DOMINGO 31 DE MARZO DE 2024, cambio de sentido de tránsito de 
la calle DR. LUIS MIDDLETON, en el tramo entre la calle CARLOS ANTUNEZ y la calle ALCALDE 
RAFAEL VIVES quedando el tránsito BIDIRECCIONAL en el tramo indicado. Asimismo, fijase el tránsito 
de calle ALCALDE RAFAEL VIVES, quedando de NORTE a SUR, en el tramo de AVDA. PROVIDENCIA a 
calle DR. LUIS MIDDLETON.-

2.- El Memorándum N°23.656 de fecha 26 de diciembre de 2024 de la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público.-

DECRETO: 

Derógase el Decreto Alcaldicio EX. N° 388 de fecha 14 de marzo de 2024, mediante el cual se fijó 
cambio de sentido de tránsito de la calle DR. LUIS MIDDLETON, en el tramo entre la calle CARLOS 
ANTUNEZ y la calle ALCALDE RAFAEL VIVES.-
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Distribución: 
Dirección de Tránsito y Transporte Público 
Dirección de Comunicaciones 
Dirección de Fiscalización 
Asociación de Municipios Metropolitanos para la Seguridad Ciudadana 
19 º Comisaria de Carabineros de Providencia 
Primer, Segundo y Tercer Juzgado de Policía Local 
Dirección de Administración y Finanzas 
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